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   En memoriales virtuales la parte actora solicitó tener por notificada a 

la sociedad demandada, para lo cual aportó prueba de envío al correo electrónico 

habilitado para notificaciones judiciales sortega@extraconsa.com, a través de la 

plataforma DOMINA ENTREGA TOTAL S.A.S. (ED. Nm.3 Y Nm.1 FL.73,109 Y E.F. 

37,54). 

 

   Sin embargo, revisadas las pruebas aportadas, no se logró evidenciar 

en la constancia de notificación emitida por la empresa de mensajería la existencia 

de datos adjuntos, ni se trajo la copia digital o impresa del mensaje de datos que 

diera cuenta del envío de la notificación con la providencia admisoria y anexos, por 

lo que se requerirá a la parte actora para que realice o acredite de manera adecuada 

el trámite de notificación de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

(ED. Nm.3 FL.5). 

 

   En escrito adicional solicitó la restitución de los inmuebles en 

arrendamiento, a la que no se accederá por ser objeto de decisión en la sentencia y 

por no estar la solicitud acorde a lo previsto en el numeral 8° del artículo 384 del 

C.G.P. (ED. Nm.6). 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

 

about:blank


   PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que acredite 

adecuadamente la notificación de la demandada, en los términos indicados en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

   SEGUNDO: NEGAR la solicitud de restitución provisional.  
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1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


